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ner su sill~ ~n cpalqaie1·a otrá parte del 
mundo, y Juzgal' é gobernar á todas las 
gentes, cristianos, moros, judios, gen ti les 
y de cualquiera otra secta 6 creencia que. 
fuesen. Este llamaron Papa, porque quie. 
re decir admirable, mayor padre y gober. 
nado· de todos los hombres. A es\e Sant 
Pedro obedecieron y tomaron poi· sefior, 
Rey y superior del U ni verso, los que en 
aquel tiempo vivían, y asimismo ha.n teni
do á todos l.:,s otros que despnes de él fue
ron al Pontificado elegidos, y r.sí se ha 
continuado hasta agora y se continuará 
basta que el mundo se acabe. Uno de los 
Pontífices pasados, que en lugar de éste 
sucedi6 en aquella dignidad· é silla que ne 
dicho, como seí'íor del mundo, hizo dona. 
cion destas islas y tierra firme del mar 
Océan-0 á los· dichos Rey y Reina, é á sus 
sucesores en estos rt3inos, nuestros sefíores, 
con todo lo que en ellas hay, segnn se con• 
tiene en ciertas escriptnras que sobre ello 
pasaron, segun dicho es, que podeis ver 
si qnieiéredes; así quo, Stu. Altezae, son 
Reyes y seí'íores destas. isla!! y tierrA. fir_ 
me, poi· \'Írtnd de la dicha donacion, y co
mo á tales Reyes y sefíores algnnas islas 
más, y casi todas á. quien ésto ha sido no
ti_ficado, han recibido á Sus Aliezas y les 
han recibido y servido y sirven como súb. 
ditos lo deben bl!.cer, y cGn biiena voluntad 
y sin ninguna resistencia, lnégo, sin dila. 
ci..m, como fueron iuformados de lo snso. 
dicho, obedecieron y rescibieron los varo. 
ll-33 religiosos que Sus Altezas les envia. 
ban para que les pre-:licasen y ensenasen 
nuestra sancta fé, .f todos ellos, de su libre 
y agra.dable voluntad, sin premia ni con. 
dicion alguna, se tornaron cris~ianps y lo · 
son, y Sus Altezas los re3cibieron alegre 
y b,enignameute, y así los mandaron trac
tar como á los sus súbditos é vasallos, y vo• 
sotros sois tenudos y obligados é hacer Jo 
mismo. 

''Por ende, como mejor podemos, vos ro• 
gamos y requerimos que- entendais bien 
ésto qne os decimos, y t.olneis pMa euten. 
derlo y deliberar sobre ello el tierupo que 
f.uese jm1to, y reconozca.is á. la Iglesia por 
señora y superiora del universo mundo, y 
al Sumo·Pontífice, llamado Papa, y en su 
nombre a! Rey y á la Reína dona J oc.na, 
nuestros sefíores,• én su lugar, como á su. 
perfores y señores y Reyes destas islas y 
tierra firme, por virtud de la dicha ddna. 
cion, y consintais y deis lugar que estos pa
dres religiosos os declaren y prediquen lo 
¡maodicho, Si ansí lo hiciérede13, hare'is 

bien y aquello que sois obligados á Sus 
Alte1.as, y nos, en su nombre, vos recibi
remos con todo atnor é caridad, é vos de
jaremos vuestras mujeres é hijos y hacieo
das, libres, sin servidumbre, para que de. 
llas y de vosotros hllgais libremente lo que 
quisiéredes y ·por bien tuviéredes, é no vos 
compelerán á.qne vos torneis cristianos, sal-
vo si vosotros informados de la verdad, os 
quisiéredes conv01-tirá puestrasanctafé ca• 
tólica, como lo haa hecho cuaai todos los ve
cinos de las otras islas, y, allende dE:3sto, 
Sus Altezas vos darán .muchos privilegios y 
exenciones y 'VOS harán machas mercedes; 
y si ll.O lo bicieredes, y en ello di!acion ma
liaiot1amente pu&ierdes, aertifío(\()s que, con 
laayuda de Dios, nosotros encraremos po
dero~amente contra vosotros, y vos hare
mos guerra por todas las partes y maueras • 
que pudiéremos, y vos subjetaremos al yu-
go y obediencia de la Iglesia y de Sus Al
tezas, tomaremos vuestras personas y de 
vuestras mujeres é hijo~, y los liaremos 
esclavos, y como.á talea los venderemosy 
dispornemos dellos como Sus Altezas man
daren, é vos tomaremos vuestros bienes y 
vos haremos todos los danos y males que 
pnd1éremos, como á va~llos que no obe. 
decen ni q ni eren rescibir á s11 sefior, y ie 
resisten y contradicen, y prote&tamos que 
las muertes y danos que dello se recrecie
ren sea á vuestra culpa y no de Sus Alte. 
ias, ni nuestra, ni destos caballeros que 
con nosotros vienen: y de como lo decimos 
y requerimos pedimoi al presente escriba
no que nos lo dé por testimonio signado, y 
á. los presentes rogamoil que dello nos sean 
testigos, et,c.'' 

Este requerimiento orden6 el venerable 
doctor Palacios Rubios, bien mi amig~, 
segun el uiismo (si no me he olvidado), 
me dijo, el cual, como arriba hé alguna. 

. vez ~01;ado, fnera ·desto, favorecia y se 
compadecía mucho de Jaa angustias y da. 
fl.os de los indios. Bien parece ser !11119 es
te requerimiento y amasado de su harina, 
porque lo fuuda todo en los errores de 
Hostiensi&, cuyo r,Muaz fué, como larga
mente hobi1no3 dicho en nuestro primer 
libro, ,cuyo título es De wnico vocationis 
mo<Ío omniurn ge11.tium ad vtram Teligio
nem,1 en latín escrito. 
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CAPITULO LVIII. 

• Observaciones sobre erBequerimiento in!ertil en 
el capítulo anterior. 

Agora es bien que t.ornemossobre la sus
tancia y paTtos y eficacia ó efecto y justi. 
cia del referido .requerimiento, cerca del 
cuai cierto, babia mucho que decir, pero 
anotemos algo · brevemente; y lq primero, 
considere cualquier varon prudente, ya qne 
los indios entendieran nuesti-a lengua, y 
los vocablos y ~ignificacion del1a y dellos, 
tciué nuevas les tra.ian y qué sefiorío en 
oirlaa, diciendo que un Dios babia en el 
mundo, criador del cielo y de lá. tierra, y 
que cri6 el hombreó los hombres, tenien
do ellus al sol por Dios, ó otros dioses quien 

_creia.n haber hecho los hombres y las otral' 
cosa r tCon qué razones, testimonios, ó con 
cuáles milagros les probahan que el Dios 
de los españoles era más Dios que los suyos, 
ó que hobiese más criado el mundo y á los 
hombres qHe los que elJos tenian por dio
ses1 tSí vioie1-an loa- moros ó turcos á ha. 
celles el mismo requerimiento, afirmándo. 
les que Mahoma era señor y criador del 
mundo y de los hombres, fueran obligados 
á,creerlo? iPnes mostraban los españoles 
mayor tistimonio y más verdadera proban. 
za de lo que p1otestaban en su reqoeri.• 
miento, de que el Dios SUJO babia. criado 
el. mundo y los hombres, que mostraran los 
moros de su Mahoma1 Item, icó,no, ó con 
qué inconvencibles razones ó milagros, les 
probaban que el Di@& delos españoJes tuvo 
ipás poder que los diosea suyoa para cons
tituir un.hombre, llamado Sant Pedro, por 
aeñor y gob1uuador de todos los hombres 
del mundo, y á quien todos fues.en obliga· 
dos á obedecer, teniendo ellc;-,s sils lteyes y 
naturales señores, .y creyendo no haber 
~tros sino ellos en el mundo? Y a í. tqué 
áoimo te1·11~0 y qné amor y reve1•eucia se 
engendrar\& en i3US corazune!!, y en cspe. 
cial los Reyes y señores, al Dios de los e~
pañoles, oyendo que por su mandado Saut 
Pedro, 6 él Papa su suóe$Or, ciaba sus tier. 
ras al Rey de los español-es, teuiéudoae poi· 
verdaderos Rqea y libres, y de tau mu. 
cho'l _años atras en antiquísima posesiou 
ellos y BllS pai;ados, y que se les pedia. q ne 
ellos y, sus súbditos le rescibiesen por se. 1 

ñor, á quien uuuca vieron ni cognoscicrou 
ni oyervn, y sin saber si era malo ó si era 
bueno,, y qué pretendia, si gobernallos, ó 
roballos, ó destruillos, mayormente siendo 
los m.ensajeros tan fieros¡ hombres barba. 

dos y con tantas y con tale$ armas! ¡Qné po. 
dian ni debian, segun buena razon, de los 
tales presumir 6 esperari Item, ¿pedillea 
obediencia para Rey extraño, sin hacer tra. 
ta.do ni contr&to 6 concierto entre sí sobre 
la buena y justa manera de los gobernar 
de parte del Rey, é del servicio que se le 
babia de hacer de parte dellos, el cual tra. 
tado. al principio, en la elecoion y rescibi. 
miento del nuevo Rey, 6 del nuevo 1mce. 
sor si es antiguo aquel estado, se suele y 
d9oe hacer y jurar d6 razon y ley natu. 
ral1 

Esto debia de entender el Cacique de la 
provincia Jel Cenú, de Ja que arriba deja. 
mos ya dicho estar sobre Cartajena, el eual, 
segun escribió lll b~cbiller Anciso, en un 
tratadillo suyo, que está impreso, que lla
m6 ••~nma de geografía'', á el mismo que 
le hacia este requerimiento respondió, que 
el Papa, en couceder · sus tierras al rey de 
Ca.stilla debía estar fnera de sí cuando 
l{'S concedi6, y el rey de Castillu10 tuvo 
buen acuerdo·cuando tal gn.cia. resoibi6, y 
mayor culpa en venir 6 enviará usurpar 

1 loa señoríos irgenoa de los 1myos tan distan. 
tes. Esto no osara yo aquí escribirlo. si es
crito y de molde, con nombro del mismo 
Anciso, no lo hallara, aunque él lo dice 
por otros des~ergouzados vocablos, como 
abajo, si Dios quisiere, referirémos¡ y qui. 
siera yo:preguntar al Consejo que determinó 
deberse hacer tal requerimiento á estas 
gentes, que vi vian seguras debajo de sus 
~fiores y Reyes naturales, en sos casas, sin 
de.her ni hacer á ninguno mal ni dafio, 
tqué fé y crédito eran obligados·, dar , 
las escripturas de la t¡i.l donaciour y que 
fueran las mismas pnlas p1omadae.del Pa. 
pa que alli se las presentaran, tmerecieran, 
por no obedecellas, qnti fueran descomul. 
gados ó que les hicieran ~gun otro mal 
temporal ni e.:piritual, _ó come~ieran en ello 
a.lgun pecado? iTodo ésto no le11 babia de 
parecer ser delitamentos y cosas fuera de 
razon y de camino, y todos desvaríos y 
<lisparates, IQayormente cuaudo les dijeran 
que eran obligados de se suhjeta.r á la Igle. 
sial; veamoR, ientcnder (1Ué cosa ik3a Igle. 
sía y ser obligado ,el hombre á se sujet&1· á 
la Iglesia, no presupo:1e tene1· noticia y 
creer todas las cosas, que nos en$8ñ& nues · 
tra fé cdstiapa7 ¿Por qué cr~moa haber 
Iglesia, y la c.abeza visible della reveren.. 
ciamos, nos subjetamos y obedecemos, que 
ei¡ el Papa, sino porque oreemos y tenemoa 
verdadera fé de la Santísima Trioidad, Pa. 
di·e; y Hijo Y. Espíritu Sll\ltot y t.QnemOB y 
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confesáÍrl.ba:todos'}os ·ottos e.a.torce artículos res y sus hij?s, cln .• UJ! persoBas, c~ptivos, 
per e~eoientes á''!ft Dívinidad yl hu'rnani. y venderán por esclavos1 Y si, por e1,1ta 
dad?' Pues ·oo -teni'éndo fé al gima, y ni ngu. c::1o11sa, g11ert11- lea. h,icleron, 6 hiei~~9n. 6 -ha. 
na. de la flantísiuÍa Tnriid1j,i ni de J' es~,- ceo, iCon qué leyes 6 dereéhos, 6 tazones,. 
cí•isto, que constituyó la Iglesia, y de 1o fueron 6 serárr 6 son justificadas? Luego, 
demas que tiene y coufiélillo la ·religion eri~ • ii1justas, ·6 inícnlt'J1 y tiránÍU:a8 ;r detestables 
tiana, tcómo puede alguno 'cree-'l' que'hay ·. fueron, ·serán y..son, donde qmera-qne ,po1' · 
Iglesia, y su ca~za, que se llanm Par.a, tal causa, y ·con tat títula, i tales infiéJes, 
padre grande- y adrnirable1 y•si ·no pueáe como los -vécinos y mora~ores destas Ind.ias, 
ni d~be cree1· algimo J1aber Ig1e,ia y P~pa, se hicieron 6 hicie.ren, condenadas por to. • 
no babiéí1dolJ d .. do noticia de Cristo, 1tijo · da ley natural, ~uniana y divina; l11~go, 
dtr Dios verdade-ro, y rescibídolé vol unta. j u~tíaima será la gtterra destos y, de los t-a. 
riamente por _tal, 3c6mo, 6 con qné 6 por les iqfiel~s, contra todo esp~fiol y contra 
qué 'derecho humano, natural ni .divino, todo cristiano que tal · guerr~ mo~i·ere;' y 
será obligad:> ii creer que ,hay Iglesia y que desta-mauera y jaez han sido todas 1~ gu r. 
hay Papal Pnés si no-. es óbligado, ppt· -al., j r~s que de nuest'l'a parte á est~ gentes se 

· guq derecho ni razon, áureer que bayJgle. han movido y hecho; y esas pocas que con• 
siá ni Papa, f ésto sin ~lgu~a-ic~lpa; ~~ ~-· tra nosotros ellos hicieron, Y' plugie1;e á. 
carlo, rii 'Venial; te6mo o por q 1m ''8e-ríi obl~. Dios que yo rµúri.ese por tal j usticiá como • 
gado ,!i -ereéf'q(!e el- Papa t_uvo poder para las <rte estas_gentes p3:ra nos _ha~er cruda 
hacer {ionaci311' ele l¡¡.s tierras 'y señórfos I guerra. ho¡ Jt1eoen, Y. inempre, desde q~~ 
que· pó•seén gentes que nunc~ otras cognos- 1 lttS desc.uonmos, éontra nosotros han tem. 
eierón¡ ní füviei'on que hacer con ot~as en r do. Y este deredbo,.siempre lo tiéliel\ y tes 
bueno ni én •rrtMot•tau1 dilitabte::i d~~todas . vivé•, y•'911$, ~a::;ta 'e~ día d.el! juicio;, lá r.a.. · 

. las .otrns de nne~ro ·mundo viejo, y siendo, · zou- deste: dlirarles es, porque desde ·que le1 
poseedores y pro,iet~rios_ seffo'tes-dé tanfus · cobra.too, ni pQI-paz, ui por tregua,1 ni por , 
ufío!el Itcm, wno son obltgadós á cree!!-que satisf11cción.de lo-i; irr.eparables dafios y agra.-
tuvo poder áquel_;-que lo~ respañ~les llaman ' vios qu{l da no-sottos h&n :r-e'scfüido, y Jli• 
llapa, de ooncéder y doniw sus tierras y se- por rem,ision que ellos dell?ª- ~os hayan 
ñorios, y su li~ertad ·al Rey 'de los esp~_ño. heého, nunca jamás se _ba mterrútnp1do .• 
les, .té61il0'6 por qu~ t!ereoho serán obhga.. Queda lnego manifiesta la _igrtoranéia,(i!31 
dob· á-dar la óbédfo-n~ia,-y_de sefíores y He. 1 Consejo del Rey,_ y plega. á ~¡°:' -~ne_ l~ 
yes ó Prí11eipes libFes quer:nutica recognos- ha.ta ,sido rem1S1b~e; Y. cuáti lllJusto, 1.m.; 

. oieté'n algun -superior} bácerse s_(t~díto~ y pió; escandaloso,·· uracional .Y absui-do,-~<te: 
1he.)1-osca-bados ~e su•'esta<lo, r.ese1b.1endó á aquel su itequerimien.to. , ·•· 
ur:í Rey qu~ ñnuoa. vieFon uí cogn_osciero.n, " Dejo•clc . .q,ect1 la.fofa.mi~ de l,a. fé Y ~re-:,. 
ni oyeron, 'extraño,, y 'd ge~te 1ie~! bar. ligion •cristia.n~, y del mismo Jesucmt~,· 
óad"a ytan:a1,riJadai,-y qne, p~fame, p~- qu·e de .irqneb:equerimiénto ora uecesat'io 
ré~ hor-ribley espantos!\, res

1
o-1b1~ndolo,•d1- salir, é.ba salido; y co~a és -de,i.Tejr 6· -<le 

g{}, po ,sffior? ·· "I . ' . llorár por mejor decir, que creyewn los 
_ VelímoE: si íiolos los R!yes ~ellos~ 4,111. del Co'nsejo d~l Rey que .estas gentes fue. 
aie!fen subjeta:r al Rey d& Gastllla, sm -con. sori más Óbligadas~á ~rescibir al Rey por 
sén:titnie-11to-dc·los-•pt1eblos, sus'6úbditos, los señor, que poi· .Dios Y· Or-iado.r .á Cristo, 
sfibd'itos ¡n_o .tsnian justo ·dehcho· y justi. pues para rescibir la fé- µo p_ueden-s_er for • . 

. é'Ía d'e 1-ey ·mi.tn'fa~ de tf11italles la-o bed ien. -zn.das y cob· .pena ser !eq1~endas, y que pa., 
cja y deponeUós de su Ttlal -~ign~dad, y áu_n - ra qmi diernn la obed1enc1a al Rey or~~na.;: 
de füat-a.Hosi ·Pór ei oo.ntral'10, s1 los súbd1. . bari los del Consejo fuesen constrefildae.. 

1 · · • b Hobo tamb1ºen mucha y Nprensible ,fa\-se.! . tos, pu~blos, sí~ sns-R~yes, o q u1s1ese:1. ~ 
cel·r-iñl5 inó{l~IÍ'ri?,o en. mal caso de tra1d1onl da<;!, pórq11e- se afirma~ .en ,él 4ue ,ñ:inchae · 
Itefn 'Si -11tr' son ·oblivadlís dos Reyes por sí, islas, y ca~i todas, á q n~eaJlo suso~1~ho ha. 
ni li/ 1sdbdítosporJ~ ytampocotodosju11. biá.sidonotificado, hab1an r..esc:1brdo ·áSns 
tos.,á dirl~fl obea~neia·á Rev1>xtraflo, por Altezas· y obedecid·o y se1:vido, Y s-~rvi~n 
más i·eqúéf-'iii.tien:tóS. q e: lesªJi1igán, segun como súbdüos,y con buena volnntadf y Sln 

queoda-0~duo'Í<l6 y cláramoot~r p'iobadó; icon ni no-una resistencia, luego, sin ªilacion·, 
qí:le dm'étllío y ;f.le't,Íóia ~es,prorest~tl r.,'a.tne. co;o fueron informados de h) · susodtohó, 
tes1át:ttl ~ ;¡~q{ ~~fustan lá:obed1eric13: qúe 'Porque tJÓ é"s verdad .,que 1~s• np.~ificaseni.é 
11 A. pi~n¡1i·el hfJ:r{ñi1g!f~-í'l tifue_g6f á s~n- .infonna;een ·dtJreosa dello.ái ningiin-11Asla¡' ni 
cgt: ,1.~ Ws 1ottlát.fn ,s1Jft nenes~ y!Ml~ tfiUJ8- · Logar¡ ni pinit "ni.ge ' es.destaslndias; por 

• 
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aque,lfos ,ctias,. ni jamas, i:espibieron á los 
E.nos' Je Castilla, ni 1 ob,~deoüroo, ni sir. 
vier-0n ¡je -~u voluntad, sirip por fuerza, y 
t!igl!3_µta y tirái\cament~. haeíéndoles cru. 
del~\ma~ guena,s en su ent¡ada, y ·ponién
dgfqs e·n JlEp"vid umbre d,urísima en que to, 
dps perecieroJ?, como ,P~ores bu~n t~stigo¡ 
resoibie-rau y E:irvjer_an á los ;Rey-es de muy 
Pf Pilta voluntad, si J!Qf_ '~ y amoi· y p~r 
v1a- cristfana hubier1m sid.o inducidos •y 
a~rf¼idos. Y, rpor a~b~r lo que toca .aquel 
req qeri~ieo.t.9,1 de , lo dicho _pued~ cm¡.lq ui,e-
a prnd,en,te inferir, ql]e ,si, como al p.rin• 

cipio c;le,t.e caP.14ulP, s11p11aimqs, entcpdidos 
los voeaQlos y siguifii¿acion dellos, pudio. 
r.a,~ respoqder y ále_gar por ijÍ (fontra lf)s 
q \l,0 ler1 hiciara.11.los req nerimien.to~ y los 
cpnye~ciera,n en juicio y .f11era de jui:9io, 
¡qué poftrá algµno dec\r eu excusa. d~ los 
_qiU~-forml}ron aq_ ~yl -.refJ.ueri~ién to · y d~ 
Jo~ qüe ,,á ~jec~1ta!!q iban, . haciéc~o~9 ,á 
quieµ 9i palabra dél ~n_tl}Qdian, ~ás que 

.~i. fiter~ ~q J!½tin· .refe1;icto 6 eJ1 al~a,rabía1¡ 
y ya ~\>.im lo§ que e_stwljaro~ <ten~chos, 
qué vaJor 6 moi;aeqto tieqe el .mand<;> 6 e!e. ; 
cepto, ó req,uedrr,1ien~o, q_~~ .~e ~~AS.e~
~ q1,1e, la1eng,u~: en que s,e:d1c,e no entien. 

de la tierra firme, y él el pri;ner Obispo. 
~ara (J.lt? J1~bies,e ,eca1~do ep s11 ¡{.ei\ na .. 
ciend,l, IDSt~~yyo. el Rey G,uatro ¡.066Jfile$, 
Tes?rero, Contador, Factor y Veedor, segt}Jl 
ha-bia acostumbrado á provee!' ~n es~ is
las, Xe'sorero, Al~.aso del.a Puente; Óo.µta
dor, Diego 1larq ne que babia sido en esta 
isla É~pañoll:\ V eedór, Juan d~ T:1 vira, Fá.¡. 
tor, y Qo¡¡zalo Hernandez de Oviedo, Vea. 
dor. Lley6 pQr Capitan general, Padrií.rias, 
á un Juah de A.yora, hombre ex,perimen
tado en 1~ guerra, he'nnano qo, G.Qnzal·o de 

·A1,8ra, d,e .9uien se dijo. cuasi lo" que del 
Marq,i¡és r de S~qtillana., q11e la.!! letJas no 
embotaban fa. 1,)}za., y a~í en el Gonzalo ,de 
Ayora concµrri~ro_n.\et¡-as mu~lias, y <\ebian 
s~r ~u,n;i.anas, X. con ellas fué .stñtalado en 
Ja guen'.f; y por ~lcalde mayor.á. µn licen
ciuqo {1:~par de ~pinos·¡i.. natural de YI½· 
l!ádoiid, ,hoeibrp·b~~-éllte)idiao, y por Al
gua9[ mayor 1:!n9 el ~oJu_l[er APrÍSO, La 
.m~1Je~.d_e J:ledra.rj~ er~ ~ptabl,e, dueña. 11!\
mada])uñ~ Isab~l 99,l3ob;dill, y ;a,pbi~n 
de Peñalos;l¡, soln:in~ Je Ja rp~rqu_~ .4e 

_,Moya1 hija qE).s11 ]1erm~no. Est3_ ~e:ñq 
M'11rq\1es~ foé' rp:uy· serv.idora d,éJ~s cató ¼· 
_co~ Re:y:es, y que les ayudo .ruucño (qiie 
/ªJ~as~n • . vor. eotreia!l~s ~ {or~e~a t é(e 
Seg~1a.y J~s ,tesQro~ qne en ~11-~_,.dej~¡,el 

<d~,. aurnrn,e.fqes . súlx_litaJ , .tu vi.e~e obl,1. 
gacion, de oillo y1 COll!PliJ _o, lo qu_e en es~ ' 
ge;ites l ma.,teria d!) ,que hablam~s ni~g_un I 
lugar. t,1ep~, CQmo p¡irece ·por lp d1cup. · 

rey u. E~nq~eJ en bempo de las gu.erra& 
di.entre _CastiJía" y 'Portug:11, pretend ºen.do ' er Íe)\ D~ A.fonsq, de Port\Ígat Eler rey cte 
Castil,a, Eºr hal:íér C~$ad@ co_n 1a qµe 11:a

' . \~'~1:oh la ,x~ien~eJ q~ié ~ecfan sir luja 9lll 
t dicho rey D. Eur1qur, .hermano de J¡tre1na 

,. 

Doña Is~bel, y á-quien supedi.ó Qn ~q uello11 
r~iDOEl¡ así, (1110 la d,icha Doña Xs.abel de BQ
b3;dil1á, de_ter~foado Pedr.árias de ir aqu,el 
viaje -sin el la, ella, . c'omo. matrona 'varonil, 
no_ qfi_iso por ni~CTUP,8. 1:°anera _q_necf ~r, 'sino 

·s!'gmr por mar 1' por1 tierra 1,u ma.qdQ. • 
., _· ~a~qdo, di~ eo1;te J,, d~)~_ 'gasa, .q,ue _la 
ten)a t_ ti~ne,n 8US ·· fo.rJ.C spres ¡en s~go,via, 
P~dEári~1 j "J'e ;all.í Qo s 1¡1tuje~· ¡ D~oña 
I~fp~l de Bqbadrll!l1 pegad.q~i* ~e¡:~lji,.¡ .Jia
lfo e.l mt,9~to que alh, l.e esp~r, '.de gente 

· c°im? ¡i¡rriRa ~~ dijo~ y éreo~ quti si· qujsjera 
]1ev-ar"to~o~ los q¿ie con él.,q uetian ir, se· 
' gun la'fama\te que el oro se p_esraba con 
,rede,s la ~~e-n~ tje ~~~ - habJa•m?vidó, 

J ?asa3·~p .~,~ 1JJ'cierl S~ho,;_P,ue~, fiqaÍ~ente, 
oe! TI~ ,Y., ºªfl:t 9e _Sanf J/v.car :son su_ .fl,9,ta 
ae ~oce o7q 121']1,ce ~plar,1 en ,12; d1afi d~-~ J.' l 
de\ átl~ d~: 1~ f4· ~~ . i,: Y~U_ í~a, d'e Ci¡~t ; a 

. l~~u·a1; _ _5n1s·alir ·J~; ~e,ritq '.iíe~r}v,é_s,~!;v -
. ªfºªh t¡-ffJ?~e, cqn:10 ,aca,ec~,,~~a ,dia, J Vil• 
d!'CI~r9n gfande tQrmento y hesgo, po,:,<iuc 
fj l'e p~rtliei~on, clos náós, y.Jodas las de)pas 



• 

280 
o u e o e o o e e e o e o C e e o o o Z e o a u u u u o e e e o o e u u C 5 L C u 

BIBLIOTECA MEXICANA. 

alijaron, que es echar á. la mar mucha de 
la ropa y mantenimientos que traian euci. 
ma Je cubiertas, por aliviaoarlas, y así tor
naron al pu~rto con mucho peli~ro. Tor. 
naron ! rehacerse y despue1 á salir, y lle. 
garon á la isla de la Gomera, que es una de 
las Canarias, y en ella tomada agua y lena 
y lo que más les era necesario, fué á tomar 
la isla de la Dominica, una de laa muchas 
qne son las primeras que topamos destas 
Indias, en veinte y siete di!l~. Hay desde 
la Gomera basta ella cerca de 800 leguas. 
Tomada lena y agua, y refrescándose la 
gente allí tres 6 cuatro diaR, alzaron las 
velas, y tomando el camino de la tierra 
firme llegaron al puerto de Sancta Marta, 
en el cual entraron y echaron sus anélas; los 
indios del-pueblo y pueblos de por allí, co
mo vieron la flota y estaban de tantas ve. 
ces ya muy experimeptados de lo que pre
tendían los espaiioles, y de 1as obras qne 
dellos siempre Tescibian, cada y cuando por 
allí aportaban, salieron como leones fieros 
de sus casas, con sus Arcos y flechas enber
bo)aclas, y tiran á las naos metiéndose bas
ta la cinta en el agua. Mandó aaltar Pe. 
drárias contra ellos cierta gente en los ba. 
teles de las naos, pero ellos pónense con 
sus arcos y flechas, aunque desnudos en 
cueros, á defenderles que en tierra no en. 
trasen, y de la primera rociada de flechas 
<}U0 les soltaron, les mataron luégo dos 
hombres, por ir las flechas enherboladas, lo 
eual puso en gran temor, fa)da la gente que 
iba en las barcas; pero soltando ciertos ti. 
ros de pólvora desde bs naos, creyendo los 
indios que eran rayos, y truenos, y relám. 
pagos, todos volvieron huyenJo las espal. 
das. Los espaiioles estuvieron roncho du. 
dando si saltariau en tierra y seguirían tras 
ellos el alcance, por miedo de la hierba tan 
mortífera que en las flechas echaban; pero 
pareciéndoles que seria cobardía, y los in. 
dios los ternian en poco y cobrarían dende 
adelante rpayor á.nimo, mand6 Pedrárias 
que saltasen 900 hombres en tierra, y fue. 
@eu á los pueblos y trabajaaen de lastima. 
llos ó asegurallo9i y creo que fué él con 
ellos. 

Salidos en tierra los espafioles, huyeron 
• los indios; van los nuestros al pueblo pri-
10ero1 y robap cuanto hallan, y, en especial, 
captívanlélt todas las mujeres y hijos que 
no pudieron haber huido. Los indios, vien
do llovar ans mujeres y hijos, vuehen co
mo rabiosos perros 6 tigre~ conti-a loa es
paftoles, con grandísimo ímpetu, ' 1 dcear
mados sus arcos y tiradas sus flechas, tor, 

narou á, huir los que pudieron, sintiendo ~l 
cortar de las espadas y el fuego de las es. 
cope tas. No supe que desta '1echa ál~un es. 
pafiol hiriesen, aunque pocas veces por allí 
solía acaecer no matar 6 mal-herir, ~r la 
ponzona de la hierba y ser en el tirar ellos 
muy certeros. Entraron algunas cuadrillas 
por la tierra dentro dos y tres le~nas, y ro
baron cuatJto hallaron de joyas de oro, y 
algunas esmeraldas 6 madres dellas, y ge- • 
mRS, ó ciertM piedrJ preciosas y ámbar, 
engastonadas en oro, poi· bueo artificio he. 
chas. Hicieron los requerimientos que 
aquellas tierras supiesen ser de los réyes de 
Castilla, y por tanto que le viniesen á dar 
la obediencill, y tornarse crístianos, sino 
que las dejasen y se fuesen dellas. Respon. 
diéro»lee con una gnm nubada. de Hechas, 
pero creer que entendieron ellos coaa del 
requerimiento es falsísimo, porque no sa. 
bia-o más de nuestra lengna que de la lati• 
na; todo esto es füigir novelas, como )os 
nuestros en estas tiel'ras siempre contra es
tas naciones mélen. Y si respondieron con 
ilecbas despues de les haber hablado las pa
labras del requerimiento, fué no queriendo 
oillos ni tener que hacer con ellos, viéndo. 
se así despojados de sus hacienda,, robadas 
sus casas, y llevados cap ti vos sus mujeres y 
hijos; y puesto que lo entendieran1 buenas 
nuevas las daban, y buenas obras les habían 
hecho pará' esperallos, rescibillos, y ni oi
llos. Hallaron en las casas loe nuestros 
muchas y muy he1·mosas redes, para pescar 
en la mar y en los rios que alli entran; ha• 
llaro.o muchas mantall y ctisas de algodon, 
y de plumas de diversos coloree, muy lin. 
das, vasos para ag11a y para vino, y otras 
much~s vasijas de barro y de divereas for. 
mas hechas, pintadas y muy liJ1dae. Torná. 

. roose á lAA n~, con grandes gritas y ale. 
gría, triunfantes, cargaaos de lascOsnil age. 
nas, los nuestroR¡ díjose que de. los presos, 
despues de llevados á 1 s naos, soltaron al
gunos, dándoles algunas cosaa de la.a de 
Castilla porque fu~eo -con\entos, no pude 
ceriiticarme si los soltar•n t.odos y les res 
tituyeron las mujtre y hijos. 

Sali6 del puerto :le Sancta 'Marta la flota 
para el puerto de Cartagena, fero porcier. 
ta tor'mentilla · que les ocnrr16, y por las 
muchas corrientes que por aquella. mar 
siempre andan, fueron forzado• á pasarlo 
sin verlo, y fueron á p3nr á Isla Fuerte; 
díjose que hizo saltar gen te allí Ped rárias 
y prender alguno de los indios della ylle
v61os por esclavos. Está dol Darien esta isla 
50 leguas. Finalmente1 llegaron y entrarQn 

r BllBLR!>T.E!CA MEXICANA 
►04 • s • • • • , • • • a a a a e e e e a a • • ·: e ; ; e . 28 

anel~ d ""• •"""""" '"" 
media o. :i 1:es UJ:b;~i:~ ·~l!~:ióc:: alg°f!n 6 de angeo, sobre o a de lieazo 
cosa de notar,. alidoa de SabCta M rt.a L C8 • do de unos alpargates loa ries,' 1 ~ 
h
nObJ?arece haber sido menor se 1 ~el¿ qq:: as p18rn{l8 unos zar8iüel~. -, hombre 

2> 1a de suceder q · f _ qued6 BSpan'tado de ser -uel ... ,.,. I . ue s1 uera una cometa, tíet, de quien t.Antas baza'"'~-.. .- . IJ· 
Y ~ra os gentiles de los siglos antiguoi, d • C . ..__ Y riqueaas ae it rase)lmás en ello: salió una ave que en :~TI en astilla. creyendo qae lo babia 
a ID se ama,,oao~ 100 nuestro ro. ar·.en algnn trorw de majestad. pU81-

~<tnce n? sabemos otro vocablo para nom ~¡ lleg6se A ét dicie11d,,.· i,Seffor Ped:rá 
b1alla, sino cre,o 6 onocrótalo, la cual e~ rras ha llegado_' esta liora al ~e;to, co~ 
may mayor que un buitre, tiene ·el papo s~1 flota, que ·tieuo pc,r Gobernador de es&,! 
.mul y glande y feo, nunoa está 11ino en las h~rra." Respo11dió V aaoo Nutlez, .c¡ue 1p 
agnus 6 rios ,1__ d!Jese de su parkl, que fuese mu bien "8-
. - granlWII, · porque e11 ma'lite d Y •~ 

m~•e~to .no es sino de peces. alió di n1 o y que se holgaba mucho (y .. Dios f 
de Ja i1~ra, y ,iaitó vc.,Jaooo, •p~o,gf~ 5abe) de su veo ida, y que él y todos los d! 
,nao Cap1~11a, .-Jonde ve11ia . Pedráciu, y ~uel pueblo, qne estaban eq ~ervl<:io·del 
despuea rodea todd. la flota como yiei$ando Till~ eO~dl,anl pre tós ~ra resóibillo y set• 
todas _la~ naos, y luégo cae I®811ta, &te · 1 ás as nue as por l,do el pu bl 
:r•m•e•!"P"~habersidopre,agio6se- de haber llegad, al pueblo con tanta 'lu,~ 

qne quiso D1oe moe\rar delai matanzas y ~rmada, .no hobo poco bullicio y pláti. 
1 _eeti-a.gos.~ue Pediiriaay los que con él vi. . ca .. en co~r1llos. éntre todos ellos¡ trataron 
n1eron h11.b1an de haeer en aquellas tristes e6mo seria meJor recibille, é saliendo con 
gentes, f tambtea amanaras de 111 muertes ªnn:'8• ~lllo cuando andaban armados r 
l'e ~b1an de padecer de hamb,. 3 1-i• los indios, .6 co~o P.••blo, sÍ11 ellaa. <J:. 
os ~•~os -espafloles que con tanta ansia ca de lo cual bobo d1veri!oa ~recetes pero 

veo1an a pescar oro 1 1 , V~o N~ez.áiguió el máa -,0ro,' "" 
l . , • · c¡ue ue,o en breve meona p d . ~~ 1 q_, 

se es ~iero¡¡, como1 pLaoiondo 'Di- di- . " o ia -Oáusar 808pecha, 1 aa( lo 
remos. -i he too lí rescibir todos ein armas, y .oo: 

CAPITULO LX. 

• ~ modo °'n que recibió ValOO Ndaz á Pedrá· 
ria,.-Desmayan loe eapailoleueoien llegados al 
llU ~ iio 118 pescaba el oro con redes: 00 i.s 
habiAn eot.fado.-De fa residencia i¡uel se ó á 

V'aaco l>luñu.-Trata Pedfirias, con 'ptl'Oéer de 
V MOO Nuñu, de enviar á poblar las tierras de 
OomtgJle, Pocoroea y Tobanáini. . . 

Ll~o Pedrá~ y BU flota al puerto 
del Da~, que distaba del puerto creo 

. • media leg,aa, eovi6 l~o Pedrárlas un 
er1~0 111JO, án'8$ que ninguno de lM naos 
a.bese, á: hacer láber á V asco N tr1I ez como 
era llegado oon su &ta al puerto. Tenia 
~ aaco une,¡ ent6aees · igo en et Da. 
r1e~, 4,50 hotnbresé poco énos, y, ciertó, 
· vah~ harto ~1,a por estar en tan gl:atJdes 
il'aliaJOs curtidos, que los 1.200 6 1 500 
.qve P~ni'l'iae tra-ia. Llegado el criad~ de 
Peddr1a,_~l ptieblo, preguntó por ·Vasco 
Nuli~; d1Jéronle, véislo allí, el cual'esta. 
b$ mn141ndo Y a,yudaodo á Jos que teuia 
}>O! eecl&v68, que le hacian 6 cubriAn de 
.p&Ja una casa, eatido de una camisa 'de 

estaban en aus caeas, lJledia legua. 

Pedrárias, como htaiore ~o.a.cuidado 
enteodi,do en las goerras1 ordenó O w' 
no del t~do confiado i-ue'Vaaco N~ .• 
buen á01mo le rpscib1ese, ni loa que g~i 
eran; l!egados_ á donde Pedrátiaa v.earta.-con 
lfU muJer, Dona I11abel de . Ilobadil~ de,la 
~ano, Vasco uñez Y su oompatüa leab-i• 
eraran gran rever~ncia i Va""'" ·N °' b . . - , ....... n.uea, 
con Ulloas paL1bras, se a eci6 en nombie 
suyo y:d? todo!, como GoHernndorJel·Re,r, 
á .obed_ecerle swmpre y s~rvirle. F.uéronse 
~odos J~ntos al pueblo con oxterior regoci. 
Jo, Y D1~ sab? si les sobraba á ]os qne 88• 

taban la 111ter1_0~ alegría¡ repartiérorise los 
~ue con Pedrár1as veoiaa, que, como 88 di • 
Jo, eran 1.200, por las cuas que eran todas 
de paja de loe q ne allá 'estaban, que erf.l} 
po~os más de 400. Los que esta.ba'O pro
veran del pan de maíz y del cazi-bí, de raf
ee y fru~s. de la tie~ra, de agua ael rio, 
yfdehe_nw10 d~ los mdios que poz escla
VfS ternlln, habidos con la justicia qiie ar. 
r1ba se ha referido.; Pedráriae ma~daba 
proveer á cada uno di racion de tocinos y 
carnes, y pescados l!Blados y algun bizco. 
cho, Y otras cosas comes,ibles de bastimen-

. tos que el Rey and6, p1ua la armada y 
t9°te della, ~ue se trujese de Caitllla . 

uego, otro dia despues de llegados y ápo. 
TOM:,II-36 
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sentados todos, comenz6 Pedrárias á inqui. 
rir é informarse de 'los que en la tierra es. 
tahan,.sí eran verdad las grande~s que 

trat6 luego Pedrárias de enviar gente, con 
pareeer de'Vasco Nufíez, para que en los 
dichos tr.:es lugares poblasen. 

l O!l 

.é,· r 

CAPITULO LXI. ' 

' Vasco Nuiie,z baoia escrito al Rey; de la 
mar del Sur1 y de las perlas de las Islas de
_lla, y de las minas Ticas de oro y de todo 
lo demaP; lo cual todo halló ser así, como 
Vasco Nufiez lo había escrito, sino que el 
pescár del oro con redes, que no V asco N n
fiez, sino la fingida fama ó de Colmenares 
ó de otros babia pnblicado, y la. vanidad y 
cudicia de Oastill~ tenia . creído, halló no 
ser así. · 

. La gente toda, recien venida, no se des. 
cuidaba de preguntard6nde y cómo el oro 
con redes se pescaba1 y, segun yo creo, co. 
meDz6 desde luego á desmayar corno DO 
vía las redes y aparejos con que se pescaba, 
ni hablar 6 tratar dello á cada paso; y así 
fué que, oídos los.trabajos que los huéspe
des les contaban haber pasado, y como el 
oro que ienian DO era pescado sino á los 
indios robado, y puesto que babia mucha.s 
minas y muy ricas en la tierra, pero que 
se sacaba con inmenso frabajo, comenzaron 
luego á se desengafiar y hallarse del todo 
burlados. Luego mandó Pedrárias aprego
nar residencia. contra Vasco Nnñez, la cual 
le tomó el licenciado Espinosa, Alca.Jde 
mayor; mandó prenderle y ccmden6 en a.1-

• Del hambre y enfermedade; que comenzaron á 
consumir la gentt que babia traido Pedrárias.
Grave indisposicion de éste.-De cómo Luis 
Carrillo füé á establecer un pueblo á siete leguas 
del Darien.-Manda. V asco Nuñez secretamente 
á Andrés Garavito á la isla. de Cnba. para que le 
irajese gente, con la cual pasase á poblar .en la 

mar del-Sur. 

. g?nos millares de ~º\:8tellanos, por los a,gra
v1t>s hechos al bactnller A.nciso J á otros, 
y al cabo, tenjetrdo respeto á sns trabajos, 
que llamabáµ grandes, servicios hechos al 
1tey, de la muer,te del triste Ni<;t¡esa y de 
todos los mas cargos que le pusieron le die
•ron por libre y quito; pero de los .robos, y 
:matanzas, y cap ti verios y eseándalQs, q ne 
babia hecho á muchos sef!ores, y Reyes, y 
particulares personas de los indios, no hobo 
memoria en la Tesidencia, ni hombre par. 
ticular, ni fiscal del _Rey que dello le acu. 
sase, porque matar ni robar indios nunca 
se tuvo en estas Indias por crímen, y la 
más potísima razon que de~to dar se,puede, 

, no es sino la in_sensibilidaJ que ha permi. 
tido Dios, por los p1.1cados de Espafía, en 
los más de nosotros, sin el juicio secreto 
,divino que ha reservado para sí, é para la · 
otra vida, el c~stigo total de l9s pecadoe 
tan inbumanamenfe comctidoB en las gen. 
tes-cleétas Indias. Y porque babia escrito· 
Vasco Nunez al Rey, entre !as .otras cosas, 
que, pata el trato y dc:;scubrimiento de Ja , 
mar del Sur, conve.nia b~cerse pueblos de , 
espai'i.oles en la tierra y señorío de los Cí).

ciq ues Comogre, Pocorosa y Tubanamá, 
• 1 

(J .- ' 

Entre tanto que se trataba y aparejab~ 
de enviar gente, para hacer las dichas po. 
blaciones, comenz6se á gastár ·1a comida y 
baetimentos que la flota babia . tra:ido de 
üastilla, como era mucha gente la que lo.e 
gastaba, por lo cual se iban adelgazandb 
las raciones que el Rey les mandó dar, ".f 
no se comia. tanto cnauto babia menester 
digerir los estómagos. Dello por esta cau. 
sa, dello por ser enfermo el lugar donde 
estaban poblados, por ciertas ciénagas y 
lugares bajos y sombríos, y tambien por la 
diferencia de los aires más di::lica.dos y más 
claros destas tierras, que por 1a mayor par. 
te y cuasi todas son más que las de Espafia 
sanas~ mayó1,menté habiendo tan ·gra.l) _dis. ·
tanoiadle allá,, á; .egtas parte!!, --0ótnenzaron 
á" enfermar y á morir la gente que babia 
trá1d@,eedrá.rias; no ,pérd-onó--á élrmismo, 
aunque-tenia mejor refrig.ei:.i&tque '.llOÍD
curri~se una gran· enfer-medad .. Sali6ee del 
Darien, ¡::or parBcer del médfoo,ó médicos 
que había tr.nido, con los <lemas, y fuése 
al riQ de Corobarí, la última luenga¡ cer. 
ca de allí, que se tenia. por d( méjores ai. 
rl's. Qpn la indisposicion de Pedrárias di. 
latós~ 1~ proviaion y de.spacbQ de las dichas 
poblaciones, pero n1> la. muerte de .,muchas 
personas, qne cada dia de hambre y·enfer-
111edades morian, y 11\ás de hambre y fl ta 
de refrigerio que de las enfermedades ee 
interpolaba, cuando y del todo las racio. 
nes del Rey se acabaron. Cr~ci6 esta.ea .. 
lamí.dad de hambre en tanto grado, que 
tnQrjao dan,do quejidos ' "d~me pan'.' m\l
chos caba~lero~, y que dejaban en Ca;stiUa 
empefiados .sus mayorazgos, y otros que 
daban un sayon de seda carmed é otros 

, vestidos deos, porque les diesen una Ubm 
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de pan: de· maíz ó bizcocho de Castilla 6 
ca~a.,b~, . U$ ,per99na, hijQdalgo, de ios 
pru,11::JP,ales que había traido Pedráriae 
ilia_ \ÍU dfa. dama.ndo por una calle que pe~ 
recia de bamhr~, y delante tqdQ el pueblo 
cl).yeruio e11 el suelo, se le sali6 el ánima'. 

Nunca pareée que ~ vi~o éosa igual, 
-que persenas tan vest1du de ropas -ricas 
~e seda'. y áun. parte de l;>rocado1 que va. 
l1an 1m1ohos 'dmeros, se cayesen á oada pa
so mnel'tas de pura hambre; otrl:>s se salían 
al• ca~po y paseiaí'l y comian,las hierbas y 
raíces qile m,s tiernas halla,ban como si 
fueran ~na1oe; ot1X>S, que tenia~ más ,vi
gor, trluan sm vergüenza deLmonte>háces 
de lefia por un peda~o de cualquiera pan 
que les daban. Monan cada dia . tantos 
que, ~n un hoyo que se hacia, muchos jun: 
toa enceiraban, y á veces si cavaban~una 
se~ultnra para uno del todo no lo querian 
cerrar, porgue_ se t.enia por cierto que po
cas horas hab1an de pasar que no murie. 
sen otros q1~e lo acompaflasen. Muchos se 
quedaban srn sepultnras un dia J dos por 
no tener fnerza1;:para los enterrar lo; qne , 
eran sanos y t~man que comer.algo; en to
dos los casos ihehos poco ouidado babia de 
h~cerle~ obsequias, co_mo ni ~lo había de 
amo1:taJarl-OS .. Aquí vieron todos bien á la 
clara, C'Óuio el o~o con redes .· ee pescaha¡, 
En est~s .angustias pnestr>s,. y, no ménos 
P--édráf1as y s.u cils.a, ,dió ·licen6ia.- á-algu. 
~s principales paballeros qtie se rvolvié. 

. ~en & Espima, de los cuales vinieron á pa
nu·.á la. 1!la de Quba una barcada con h'ar
ta.necesií:lad, •donde IE:¼s matamos bien la 
hambre, por . estar nosotros en. tierra de 
g~td1dta~nndáncia, cuanto la.de dónde ve. 
n!a~ tema dé falta, no por ser tietra esté
n!, por~u~ no es sino fertilísima y de 
mantemITTJentps abundaba cuando estaba 
err-~u p-rosperidad, si.no pot haberla los es
pa~oJes d~spoblado, dello con muertes in
Iiti~~rables, dello _po:r chpti venio de.. vivos, 
en,yiando á vender á. estas islas muchos . 
por ,esoJavos, dello por haber á todas las 
damas gen~e~: ah_uyentauo, y 1'!Í estaban· 
a9ua:U~ Jpróvrnaias asoladas• ' porque es 
c~to que ,si a los' Cacigu\s1 y senores y 
g~n_tes. ,JI1ora:dores dellas 'lós espafloles les 
h~cieran 9btas- ge cristianos, ~ aquellos y 
m11cho~ más pud1e_ran ser proveiaos y sus: 
tentadoir, y 'áun _ricos de lo qne deseaban, 
pero no foeron dignos porque no traian el 
fi!1 qúé Dfos , pretendia .desde gtie se mo. 
vrn~bn de España. Así que, estos efectos 
p~16 el creerd\ue el oro se pe.sc~ba, y ve. 
mriá.pé!!_eallo ,cmi tan.t4 Jneia1r H, 1 1 

~on.vale.sciendo algo Pedrárias, siendo 
ª!1sadndelas muchas minas y; ricas queha
bia po_r aqueUa provincia del Darien, no· 
curando mucho de la sanidad de la tie1·ra .. 
que debiera mu~ho mirar, segun lo que d~ 
presente cada d1a pasaba, envió á un Luis 
Carrillo, con 60 hombres, para que pobl~se 
un pueblo · en el .rio, siete leguas del Da
rien, que no sé por qué oc¡ision babia noln
bt'ado, en tiempo de Vasco N nfíez, el :io 
de las Anades; no sé con que con,fianza de 
mantenimientos;-pues. todos andaban ham
breand-of y no había memoria de hombre 

•fod~o en toda la comarca, sino s6lo los que
teman algu~os de los'. que allí iban por es
clavos, y as1 dur6 poco el pueblo allí por 
~sta causa. En este tiempo, como se iba 
asentando la silla de obedecer y ser man. 
dado á Vasco N ufíez, estando tan acostnm
do á ser obedecido y á mandar1 inventó 
camino para ir por sí á donde s6lo gober. 
nase, para lo ct1al envio secretamente á 
Andrés Garavito á la isla de Cnba para 
qne le trujase gente, con la cual por el • 
Nombre de Djos pasase á poblar en la mar 
del ~ur. En este prop6sito no sé sobre qué 
estribaba, porque no creo que la era veni. 
do el título de Ad~lantado de la mar del 
Srir, sinó quizá poi· carta11 que tenia 
qne el Rey le habia hecho met'ced dél, 
porque ya que lo tuyiese de presente 
n? parece qqe habia de pretender, ,ni po • 
d_ia, goQern~r ain eatar aubjeto á Pedrá.. 
r1~s; y po_r tura, deste principio come_n-
zo á_ ten~r e fJqJ1illM de aospecha dél> Pe. 
drári_as~ de donde al cabo le provino un 
final datio. 

CAPITULO LXII. 

• De c6mo fué enviado Juan de Ayora á fundar tres 
, puiblos con sus fortale,zas en las tierras ae Co

mogr,e1 Poco¡.-oJ~ y Tubanam~--:-De los, robot y 
delll;a.s atentados_ '<JU~ cometió Ayora.-Det.enm
na Jyo~a -voh'.tjrse, Castilla ,con unos barriles· 
llenos de oro, ,hurtando un navío que quedaba en_ 
el puerto, de _lo cual díjose que Pedrárias fué sa. 
hedor y consenti¡lor.~.Lo que acerca de Ayor, 
c~e~ta Pedro Mirtir . .,...,.De ()Ómo w dfspobló la. 
villa de Sa11ta Cruz. · 

· J)espac~ado Luis Carrillo para que PP.· 
1 bias~ el rio :le las Ans:des, determinó Pe
d rárJ.¡:1.S, c1>n toda. la pwiesaque pudo1 d~ 
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deápachar y despachó á, J uán de A.yora, 'su 
Capitan general, con 400 hombres los mé. 
nos indi puestos de los que babia traído, 
con parte de los antiguos que con Vasco 
Nuñez estaban, á robar todo el oro que ha. 
ber pudiese por toda la tiel'l'a, sin guardar 
f é ni &mistad á los sefiorcs y sus gentes 
quo Vasco Nutiez tenia confederados, aon. 
que tambien por él robados ytir6nioamen. 

cí\,ir al endiino con un bue11 presente de• 
joyas de oro J comida, y Ue¡ado á su oa& 
lee kiao cuanto8 servicios pudo y rega]or;• 
pero ni estb buena obras hechas i él, ui 
las que Vucd Nútlet rescibió con loa J>M&'"' 
dos, ni la fe y seguridad 'que Je pi:omeíi6 Ger 
que ~ria seguro y no rei;cibiria de los 811-
panolcs nm\Ca'jamM daiío, bastó á que no• 

te forzados y agraviados. (puesto que por 
ventura no mandó Pedrárias que á los con
federados hiciesen daffos, ct>mo los hl:to su 
mal Capitan), porque ya había determina. 
do,:iieguu creo, de enviar á su mujer, Do. 
fía leabel, á Castilla, y no llevarse vaeia.s 
las manos. Mandóle que bicie&en trespue. 
blo& con sos fortaleds, en la tierr!l de J>o. 
corosa, y en la de Comogre, y de Tubana-' 
má. Embarcóse Juan de Ayora, con los 
tOO hombree, en una nao y tres ó cuatro 
carabelae, y fué á desembarcar al puerto 
de la tierra del cacique Comogre, que die. 
taba del Darieu 25 6 30 leguas, háeia el 

• Poniente; desembarcado en el pueblo de 
Comogre, despachó á un Francisco &cer
ra con 160 hombres á la m&l' del Sur, para 
que descubriese algun buen asiento y co. 
niarca donde se poblase; fué guiado por 
un camino más breve, qne Sé' sabiá je án. 
tes, por el cual se bailaron babet26 leguas 
de mar á mar. Estos despachados, mand6 
Juan de Ayora á Garci-Alvarez; que, con 
loa uavfos y alguna gente que babia indis
puesta, le fuese 6 esperar al · o del. ~ 
cique Pocotosa, que estaba mi\a al Pon1en. 
te, abajo, en tanto que él iba á rehlr lo 
que hallase. Váse con sus 200, y algunos 
m&s hombres, la tierra adentro, al cacique 
Pon ca., del cual en el cap. 4 7 mostraruos 
que habia venido á Vasco ufiez, y Vasco 
N nnez, asegnrádole y prometídole qne 
nunca le vernia dafio, y el Pónca le ayud6 
dánrlole de su gente q.ue para El de cub~i
miento de la mar del Sur le aco~pafí)a e. 
Ponca, pues, como estab_a seguró, sah6 á. 
resoibir á Juan de Ayora, de -páz, y lo pti. 
mero que hizo foé tom~rle, co'r'ltr~ su vü. 
ltit1lad, el oro que pttdóh!Ulit; e cndriñá:n. 
dole su casa, y diciéndole, rien 6, q.ue de 
loe amigos ee babia'de· ~yt1d11r. 

De alli TÁ' al Cacique y sefior Oomogre, 
qqe tantas caricias y buen resci bitbieñtó y 
hospeda.je babia hecho. á Vasco Nu~~z,·-y 
i su compafi.a, y el primero qne d16 lae 
nuevas de la otra mar, .:omo arriba, en los 
capítq\011 41 y 42 se ha contado,· el Cllál, 
siendo avisado de sus espías que · vénia, y 
que &IJ: fin era el oro desi:ado, sali61e á ffl!-

le tomase por fuerza sus propias muje1es 
aqueste infclicc tirano. Lo miemo bizQ, ae. 
gun se escribió, de Rllí ealido, á. Poqor:oaa, 
en cuau.to le p• do robar, puestA> que su 
persona, siendo avisado i)e lo que venia ha. 
oieodo, se fQé huyen~o á los montes que no 
lo os6 esper,i¡r, y lo que·peor fué que el tris-
te de Poaorosa, Rey de aquella tierra, pen
sando aplaea.lle 'y doblalle pa.ra. que le res
tituyese las mujeres ó genw y otras ~sas 
que le babia robado, y tainbien por miedo 
que busoáni:lolo ó haciéndole 1>uecar caerian 
en sus manos, vínosc á él con un presente 
de todo el oro que allegar pudo, (1ue con su 
persona. u:ritm;m le trajo; pero nada leapro
vech6, ántes lo prendió y llev6 preso á la. 
tierra de Tubanamá, diciendo que con la. 
prision do áq\lel amedrente.ria los otrosse
flores, para que con oro se rescatasen. Pe.~ 
sañdQ {t. la Uetra y seftorfo de Tubane.má 
hall61e aegu-ro y quiéto en u casa, c?mo 
babi!' prometido á Vasco Nuti~z q~ sJem· 
pre lo estari~, y que así lo hab1an s1empre 
de ballar; l'eseibió á Juan de Ayott. con 
mucha alegría.i dále á él -y á so gen~. ~e 
comer y bízoie servir con toda so po,t1b1h
dad. demás des to, dióle un preseute d.e ~ro? 
no de poca cantidad, pero no le hartó_ n1 
eatisiioiett>n las obru tan buenas de quien 
no lee delía ,)lada; en pago de lo cual t6. 
mále cua11ta tie su genoo pu8o por esola,ros. 
y tóbale otianto le pudo robar. &cap6so 
dél Tubana.má lo mejor qne pudo, y fuése 
apellidn. do sn tierra, y tambien quizá sus 
vecinos, y con la más gente ~ue pudo alle. 
e1~t vino sobre Ju~ de Ayora y ~e lQs 
~uyds por la otre. parte del rio1 donde él es• 
taba, cbn gi\an furia, ·y ·eohó~s una bubada 
de fü~chas,·peleando contra, ell~ ecnno ~eo• 

1 nes, pero d~snudos eh eneros. · O1erto, .111 l~ 
arro~ le ayodlran, máe daño que nunca· 
hicieron mis· bobicran heoho estas gentes1 
porqu~ án~aio no les 11a faltado. y menos. 
precio . de la mnerte por defeos~n de sus 
patrias y ca!!lltJ1 ~e~u_n babemes. visto hartas 
ve<:66 por e:q:ienenc1a. 

Tornando á Juan de Ayora, defendióee 
del ímpetu de Tobaoaroá, no supe si ellos 
hirieron álgunos espafioles.con este I mpetu, 
ni si loe espafioleunataronalgunos, máade 
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qne sevido bien apretado'J uan de Ayora, y 
con harto miedo, porlo cual con mucho tra
bajo y priesa hizo aquellá noche, de rama 
y tierr&, um f@naleza, temiendo que el sa. 
lir del alba serian otra veuob.-e él; no vol. 
vieron porqrte no p&nssron prevalecer, lo 
oual es argumento que loe l11Stimaron las 
espadas ó loe pehos. Dejó allí Juan de Ayo
ra en aquella fortalecilla un Hernan Perez 
de Meneses, oon 60 hombrea, pard tener las 
espaldas eegums, y, para los yen tea y vi
nientes, 6 para enviar de- sí nuevaa y sabe-: 
l~as de ;Francisco Becerra; y volvi6se á Gar~ 
et-Alvarez, que le esperaba oon los navíos 
en un río que habían nombrado de Saneta 
Cruz, en la tierra de-Pocorosa; seiialó allí 
una villa y pásele nombre, la:villa de Sane. 
ta Cruz, y loe vecinos que le parecí 6, crian
do Alcaldes y Regidores, conforme á la ine. 
trnooion que de Peddrias Hemba: éet<I fué 
á tantos de Mayo del affo de 1515. Poblada 
esta villa de Sanctll Cruz, aunque no de 
gente eaneta, teniendo noticia Juan Je Ayo
rs de que má~ al Poniettte htibia un Aefior, 
de gente y de oro muy rico, llamado Seca
tíva,_ la penúltima luenga, envi6 por la mar 
en ciertas bRrcas 6 bateles, á un fulano Ga. 
marra, con cierta gen~. para que, so color 
de't1ne dieee la obediencia á 1011 reyes do 
CitstHht, captivase la gente que pudiese, y 
robase la riquéza que estimaba que tenia; 
pero eoino sus obras fuesen ya por toda la 
tierta éetendidae, y en ]011 o idos de todas las 
gentes -de aquellas pto1incias faesen, como 
fo: ers:n; hortiblea, por cuya causa y temor 
todos los pueblos y &eñores dellos estaban 
sobte aviso, teni~nd~ros espías(en lo cual 
los'indios no se duermen), tem-iendo ha.her 
dEi venir eobl·e ellos aq uellá péltllencia cada 
día, el caeiq\\e Secatíva con 11u gente, nvi. 
sa~ qoe por la mat- los- espafioles venían, 
putlreron en cobro sus mnjeres y hijos, y 
viteió el pueblo, metidos tras de unas matas, 
lor espMioles, dejadas las bareas y salidos 
en tierra,_ya_qué l.l~gaban ceréadel pueblo, 
salen los 10d1os de trarés eon1 un terrible 
alarido, y dan en· ellos, lanzando varas tos
tada& como dardos y no sé si flechas tambien, 
con las--cuales hirieron al Capitan y a les 
01ás de su eompa1Ha; y así se volvieron hu 
yendo, bien descalabrados, do donae habían 
venídd. Jnan de Ayora, desque los vido 
nnir destto~ados, lleno de ponzofía d-e ira 
determin6 de la derramar en el pueblo de 
Pocorosa, y dlll-nd6 ne le robasen toda la 
tierra qae era dond ian hecho su negra 
villa, y prendiesen á para podelle sacar 
IIiltS oro si pndivsen, pero íué avisado Po-

ooroea por un eapa6ol llamado &lava, que 
era su amigo, al cual quiso ahorc&r Juan 
de Ayora desque lo Rnpo. 

Concluida esta su predicacion y dejada 
la tierra tan en amor de la fé y naligion 
de Crist.o, Juan de" Ayora deliberó de. se 
volver al Darien para se tome.r, con ciertos 
barriles que tenia ya lle11os -de oro, á Ca.s.. 
tilla, y así lo hizo, pero hurtalJdo ,m navío 
que en el puerto quedaba, y díjose que el 
mismo Ptchárias ué sabidor y conaenti. 
dol' del hurto, y de so huida ooo el oro ro. 
hado, por ser muy amigo de Gonzalo de 
Ayora, su hermano, pudo ser que de lo que 
traían robado dió su parté al . quinto del 
Rey é á Pedrárias, sin lo mucho que se di
jo que trujo escondido¡ este infelice tirano 
era nattira! de C6rdoba, hijodalgo y perso. 
na estimada por aquel tiempo, y, sus obras 
lo claman, de insaciable cudioia. Deste ti. 
rano cuenh Pedro Mártir, en el cap. 10, de 
su tercera Década, lo siguiente: Joannes 
.Aiom civis cordubtnsis nobili genere or
tus misus pro prmtore, uti alias dixim'U8, 
aun magis cupidus quam rei be1U 9e'f'etl,. 

dm amator, aut · laudis. Nactus occasio
nes in 'l'egttUJ8 apoliavit tn'llltoB et contra 
jus fasgue aurum ab ef s eawrrit; et dt'U
delit<w ( ut aiunt) tractavit; ita ut ex ami• 
ci8 facti sint hostes infensi88-imi, et ani
miB deaperatis jam quactli"Jt/lte datu-r vi, 
-aut insidiiB nostros perim~nt. Ubi pa
cato comertiabantur et voUntibus re,gu• 
lis, num& armia agmd:um est. MuJJis auri 
pó'll!Uribus lwc modo coactis, uti ferlwr, 
a ttfa,git 8'Umpto furtim, ut vulgo dicitu.r, 
Mvigio ........ 1fon desu.nt qui P~t1rulrl,, 
A riam iJ)8ttm gubmudot-em ~ fU:V_m as-
serisisse arbitTtntur .. .... Nihil 'lilÁ}¡_,j, ~~e 
displicuit in universis occe,a,neis agitatio. 
nibus ac istius avaritia qum 1J<I,<XÚ!!_8 Tegt/,
UYl"fl,m ar~imos ita perturba:11etft. · El capi. 
tan Garoi.Alvare-z con lvi! ,nyóe, poblatlorés 
de la villa de Sancta Croz-, no queriendo 
estar ociofios, creyendo permanecer en ella, 
salian por los pueblos comárc~nos á robal.r 
mujere11, y la gente que-podían haber para 
traer captiva. Pocorusa, eeiíor tan agravia
do de los españolea a\ él tan de8'gradecidoe, 
junta la gente que pndó, suya y de sus 
amig:>s, y tambierr agraviados- y lastimado¡¡ 
v.ecinos, vienen al cL1atto d~l álba sobre 
la villa, y baUandó á todos d_url'.Iliendo, án. 
tes eme acordasen pnra tomar las armas, 
estaban todos hetil:los¡ pero c()D)o las armas 
de loF indios, donde no hay ponzonosa hier
bá, no matan Juego, como .nuestras culebri. 
n!MI, tornaron los cspafloles, aunque hijridoe, 


